RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0006010 , Ent. N°4758/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado -Servicio Nacional de Sangre- comunicando la reiteración del gasto emergente de la Licitación Abreviada Urgente  Nº 3/2015, convocada para la adquisición de impresoras y lectores de códigos de barra para el SNS; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución del la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 16.3.2015, se adjudicaron los item 1 y 3 a la firma Digicard-Soluciones Tecnológicas por $ 141.095 y el item 2 a la firma Digiprint por $ 38.152, totalizando $ 179.247  impuestos incluidos; 

2) que la Contadora Delegada de este Tribunal, con fecha 28.7.2015, acordó observar el gasto por contravenir el Artículo 50 del TOCAF, al no publicarse la adjudicación en la página de Compras Estatales;                           
3) que por nota de la Dirección Administrativa del Organismo de fecha 20.8.2015, se expresa que por la circular de fecha 23.9.2013 se reconsideró por el Tribunal de Cuentas cuando debía operar la publicación  del Artículo 50, disponiéndose que la misma se haría con posterioridad a la intervención del gasto;
4) que en esta oportunidad, por Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 31.8.2015 se convalida lo actuado y se reitera el gasto;

CONSIDERANDO: que efectivamente le asiste razón a la Administración actuante respecto a la posición de este Tribunal en cuanto al cumplimiento del Artículo 50 del TOCAF, extremo que permite subsanar la observación planteada por la Contadora Delegada con fecha 28.7.2015;

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Levantar la observación  formulada por la Contadora Delegada con fecha 28.7.2015;

2) Cometer a la Contadora Delegada en el Organismo la intervención del gasto de $ 179.247 impuestos incluidos, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones. 
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